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SEN'I'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lirna. 22 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Mario Raúl Ochoa
Maldonado contra la resolución de fojas 133, de fecha 14 de junio de 2018, expedida
por ia Segunda Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima que dcclaró
improcedente la demanda de autos.

I,'UNl)AMIINTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el di¿rio
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tibunal estableció, e¡ el
lundamento 49, con carácte¡ de precedente. que se expedirá senlencia interlocutori.r
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
sLrpr¡estos, que igualmente están contenidos en el articulo 1l del Reglamento

del Tribu¡¡al Constitucional:

arezca de fundamenlación la supuesta vulneración que se invoque
La cuestión de Derecho confenida en el recu¡so no sea de especial
trascendencia constituciol1al.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente igl¡ales-

2. En la scntcncia emitida en el Expediente 0,15 33-201 3-PA/TC, publicada e1 27 de
enero de 2015 en el po¡1a1 rveb institncional, el T¡ibunai Constitucional declaró
irlplocedente la demanda de ampa¡o. Alli se deja establecido que la via proccsal
idónea e igualmente satislácloria para resolver las pretensiones individuales por
confliotos juridicos derivados de la aplicación de la legislación laboral pública es el
proceso contencioso-administrativo. Este proceso, desde la perspectiva objetiva,
posee una estructLlra idónea para tutclar los de¡echos ¡elativos al trabajo. Además,
cuenta con medidas cautelares oientadas a suspender los efectos del aolo
reclamado mientras se resuelvan las conhoversias pendientes de absolución.

3. El presente caso es süstancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria. cn
el Expedieote 045 33 -2013-PA/TC. En mérito a que, para resolver Ia controrersi.r.
consistente en que se dcclare la nulidad de la Resolución Directoral 0186 DICPE.
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de l'echa 22 dc fcbrero de 2016, mediante la cual se habría dispucsto pasar al

recurrente a Ia sitL¡ación militar de retiro por medida disciplinaria; y que, en

consecuencia, sc disponga su reincorporación a la situación de actividad como
Técnico de 3." e¡ la lrue¡za Aérea del Perú, de la especialidad de Deftnsa y
Operaciones Especiales, con el recoiocimiento del tiempo de servicio rcal y
cféctivo, pues se estari¿m alect¿ndo sus deiechos al úabajo, al libre desar¡ollo de la
per'sonalidad y dc defensa, existe una via procesal igualmente satisfactoria para
proteger el derecho amenazado o vulnerado- Aquello ocuñe cuando, en casos como
es1e. el demandante, en su condición de técnico de la Fuerza Aérea del Perú, se

cncont¡aba sujeto al régimcn labora] público; y no se acreditó que exista riesgo de
que se produzca irreparabilidad o la necesidad de tutela urgente derivada de Ia
relevancia del derecho o de 1a gravedad de las consecuencias.

tsn consccucncia, y dc lo cxpuesto en los lundamentos 2 y 3 suprd. se verilica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo p¡evista en el
acápitc d) del tindamcnto 49 de la sentercia emilida en el Expediente 00987-2014-
PA/'lC y en el inciso d) del artículo l1 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar. sin más trámile, improcedente
el reourso de agravio constitucional.

Por eslos fundamentos, cl l ribunal Constitucional, con la autoridad clue le
conliere la Constitución Política del Perú, el fundamento de voto del magistrado Sardón
de'l'aboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrcra, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Fer¡ero Costa.

Ade¡¡ás, se incluye el hrndamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrcra,

ItIsu!]LYti

Declalar tMI'ROCIJDIIN I'lt cl rccurso de agravio coústitucional

Publíquese y notifÍquese

SS,

MIRANDA CANAI,¡]S
SAITDÓN DE TABOADA

Loq

l.tsPINos^-sALD,\Ñ',t

il
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDON DE TABOADA

Si bicn cstoy dc acucrdo con el fallo dc Ia sentencia i¡terlocutoria expedida en autos,
discrepo de su fundamentación.

lin c1 acápitc b) dcl tundamcnto 49 dc la scntcncia emitida en el Expediente 00987
2014 P,\/'lC 

-precedente 
Vásquez l{omero este Tribunal Constitucional señaló que

debe rechaza$e el recurso de agravio constifucional cuando la cuestión dc Derccho que
contiene no sea de especial trascendencia constitucional.

En este caso, la parte dcma¡dante solicita su reposición en el puesto de trabajo, por
considera¡ que fue despedida arbitrariamcntc. Sin embargo, como he señalado
repetidame¡te eD mis votos emitidos como magistrado dc cstc Tribunal Constitucional,
considero quc ¡ucstm Constitución no establece un régimen dc cstabi¡idad laboml
absoluta.

debc ser e¡tendido coma la ?osihilidad de ac.edet libftne ¡e al metca.to ldborul o a
de\arro dr la ac¡íú¿ad econónica que uka qaierú rlenlro de los lí i¡es que la ley
establece pot ruzones d¿ ordet ?úhlico. Solo esta interpretación es coDsistcnle con las
libcrtades de conlralación y lrabajo oonsagradas en el añiculo 2", incisos 14 y I5; la liberrad
dc cmpresa cstablecida e¡ cl articulo 59'j y. la visión dinámica del proccso cco¡órúico
conlenida cD cl ar¡iculo 6l'de la ConstilucióD.

Así, cuando el añículo 27 de la Constitución de 1993 establece qüe "la lcy otorga al
trabajador protccción adecuada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtener
una indemnización dctcrminada por la ley.

A ml criterio, cuando la Constitución utilizó el adjefiyo arbitt.drio, englobó tanto al
dcspido ,?4/o co:,l.,o al ¡niust¡.licado de los que háblaba el l)ec¡eto Legislativo 728, Lcy
de F'omcnto dcl Dmpleo, de 12 de novier¡bre de 1991.

Esto es así porquc, scgún el Diccionario de la Lengua Española, arbitrark) cs

Sujelo a la libre volunlad o al capricho anles que a la ley o ¿ la rázón.

lndcbidamsnte, la Ley 26513 promulgada cuando ya sc cDcontraba vigentc la actual
Conslilución prctcndió eqüiparar el despido que la Constitución dcnom;nó drbitra o
solo a lo que la versión original del Decreto Legislativo 728 llamó in¡üst¡l¡.ado.

^ 
mi cnlcndcr, cl dcrccho al trabajo consa$ado por el aficulo 22 de ia Constitución no

incluye la rcposición. Como scilalé en el voto singular que emití cn el Expediente
05 05 7-20I 3-PA/'IC, Preoedente Huatuco IIuatuco, el derecho al trabajo
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Scmc.jantc operación no¡mativa implicaba afirmar que el despido allo no puede ser
descrito como "sujeto a Ia libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a Ia razón", Jo

que es evidentemente inaceptable.

Más allá de su dcflc¡cntc lógica, la Ley 26513 tüvo como consecuencia ¡csucitar la
reposición como medida de protcccjón frcnte a un tipo de despido, entregándolcs a los
jucccs podcr pa¡a lorzar Ia continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasiñcación que se mantiene en el Texto Unico Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Sr¡premo 003-97 'fll es inconstitucional.

Lamentablemente, este error ñlc ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los
casos Si¡dicato Telefónica (2002) y I-lanos Huasco (2003), en los que dispuso que
corrcspondía la reposición incluso frente al dcspido arbitrario.

Al liempo que extrajo la rcposición de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
prcte¡dió que se distinguiera eDtre cl despido nulo, el incausado y el fraudülento. Asi,
si no convcncía, al menos confundiria.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término "estabilidad laboral",
con el quc tanto su predccesora de 1979 como el Decreto Legislativo 2'76, de24 dc
marzo de I984, se rcfcrian a la reposición.

Ll clerecho a la rcposición del régimcn dc la canera administrativ¿ no sobrevivró, ptLes,

a la promulgación dc la Constihrción el 29 de dicicmbre de 1993. No cambia las ct¡sas
que hayan transcurrido casi vernticinco años sin que algunos se percaten dc ello.

Po¡ tanto, considero que el rccurso de agravio constitucional debe rechazarse porr¡uc ro
cstá rclacionado con el contenido co¡stitucionalmcntc protegido del dc¡ccho invocado.

o:

S,\RI)óN I)E 'T,\BoADA

Log

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los
trabajadorcs del Estado süjetos al Decrcto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
Iaboral público.
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(bincido coll el sentido de lo resuelto por mis colegas. pero debo hacer algunas

precisioncs sobre la aplicación dc las causales del preccdente "Vásquez Romero" y su

intcracción con 1as causales de improcedencia del Código Procesal Constitucionai. y. en

especial con lo dispuesto en el precedcnte "Elgo Rios":

l. tlno de los temas clue coresponde a cstc Tribunal ir precisando cn su

iurisprudcncia es el de la aplicación de la cansal d) de la sentencia interlouutoria
dcnegatoria donde se rccoge el supuesto de "casos sustancialmente iguales'.
Como he venido scñalando en nlás de un fundamento de vo1o. esta causal dc

rechazo inrplica una luerte vi¡culación cntre los hechos y las mzones del caso

que sc utiliza como rel¡r'ente y aquel al que s() prelende aplicar las uism,rs
c,,nsccrrcn(irs j ur rdicts q.rc al prrmcro.

2. Ahora bien, en los casos de Derecho laboÉ] p{lblico que lla venido resolviendo
el Tribunal Constitucional, se ha i1'Ntalado la práotica de utilizar como caso

rclcrcnlc la sentencia recaida en cl expedienle 045 33 -2013-PA/'|C, caso
''Marcapura A|agón". Sin embargo, debo haccr notar quc encuentro dos
problcmas si se insistc en una aplicación sislemática de esle criterio, ambos
problemas de orden proccsal.

3. l.il primer problema viene por 1o que sc enticndc por "sustancialmente igL¡a1". La
sentencia "Marcapum Alag(»" da cuenta de una demanda de amparo interpucsta
por un trabajador (almacenero) de la Municipalidad P¡ovincial dc Cusco que

busca scr reincorporado- Bastan eslos datos pam condicionar el universo de

casos a los clue se puede asimilar este ¡efercntc. Y cs quo si nos enconlramos
antc siluaciones dil¡rentes. e1 caso utilizado como rcfarencia también debe

cambiar- No se puede r¡tilizar "Marcapura Aragón" para cualquier caso laboral
público. Con ello. se corrc cl ricsgo de que se deslegitime la decisión tomada: l''
Do solanlcnte (rn csle caso pues se estaria asr¡miendo quc con una minirna
simililud es süficielte pala quc cl 'l ribunal dcclare la improcedencia.

4. Fil segundo problema está refcñdo a la propia soluoión de "Marcapura Aragón".
Y cs que si sc analiza dicha sentencia, se podrá rápidamente evidenciar que sc

cstá ante una invocación de la perspectiva objetiva de lo quc lucgo vcndria a scr
cl precedente "Elgo Ilios'. Es dccjr, sc vcrifica que existe un proceso con
est¡uctura idónea quc scúa cl proccso contencioso administrativo, con lo cual se

resuclve que dicha via cs igualmente satisláctoria al amparo.

5. Sin embargo, sc olvida que los criterios del precedenle "Elgo Ríos" han sido
pcDsados para aplicarse caso a caso y no de lorma estática. ]jn otras palabras.
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cuando cn 'Marcapr¡ra Aragón" se dice que existe una via igualmenle

satjsl¡ctoria, ello es válido para ese caso cn concrcloi y no para todos los casos.

Al aplicarse la causal d) a "Marcapu¡a Aragón", se genera un efecto petrillcador
en la jurisprudencia que libcraria al juez del análisis caso a caso y lo obligaria a

aplicar una regJa hja, referida a que el proceso coÍtencioso administrativo
siemprc, y para todos los casos, scría una vía igualmentc satisl¡ctoria. Eso es

desnaturaliz un precedenle del I'ribunal Constitucional, alternativa

absolutamente inadmisible. U¡ Tribunal como ljl nuestro no puede acordar algo.

sobre todo con carácler de precedentc, para de inmediato desconoccrlo.
Evidentemente. no pucdo estar de acuerdo con csc erróneo úzonamiento.

6. Irrente a cste escenario, considerc quc la mejor l'orma de tratar los casos de

Dcrccho laboral público e¡ una sentencia interlocuto a es la dc Ia propia causal

c). clue permite al l'ribunal hacel tma aplicación directa del precedente "Elgo
Ríos' para atcnder las particula dadcs dc la controversia que se presenta, en

lugar de la aplicacjón iDdirecta por medio de "Marcapura Aragón". Ello sin
perjLricio de utilizar la causal d) cuando sc t¡ate verdade¡amente de casos

sustancialmcnte iguales, los cuales no impliquen el análisis de la vía igualmcntc
satisfactoria, o la causal b) cuando sc haga rei'erencia a alguna de las otras

causales de improcedencia previstas cn el Código Procesal Constitucional.

7. Al'iora bien. considero que en este caso en especÍlico, corresponde la emisión de

una sentencia interlocutoria en aplicación de la causal c) prevista ell cl
I'undamento 49 de la scntcncia ''Vásquez Romero". Ello porque no sc ha

co¡side¡ado lo cslablccido por esle Tribu¡al, con caÍácter de prcccdente. en el
caso ''Elgo l1íos".

8. En el presente caso, tcnemos que la parte demandante solicita que sc declare la
nulidad de la Resolución Directoral 0186 DIGPE. de fecha 22 de lebrero de

2016. mediante la cual se habría dispuesto pasar al recurrente a la situación
militar de retiro por medida disciplinaria; y queJ en consecuencia, se disponga su

¡eincoryolación a la siluació¡ de actividad como Técnico de 3.'u cn la Fucrza
Aólca dcl Perú, de la especialidad de Defensa u Operaciones Espccialcs, con el

rcconocimiento del tiempo de servicio ¡cal y cfcctivo, pues se cstarÍan. En
efecto, alega quc sc cstarian violado su de¡echo aI t¡abajo, libre desa¡rollo de la
personalidad y dc dcfinsa.

9. Ahora bien, corresponde analiza¡ si lo planteado contraviene lo previslo en la
seitencia 02183-201 3 -PA/'l C, la cual eslableció, con carácler de precedente! que

una via ordinaria conslituye una r'ía igualmente satisf'actoria al proceso de

amparo. si en Ltn caso concrcto sc demuestra, de manera copulaliva, cl
cunrplimicnto dc los siguientes elementos: i) Que la estructum del proceso es

id(rnea pala la lutela del de¡ccho; ij) Que la rcsolución quc se fuera a emitir
pueda brindar tutcla adccuada: iii) Que no exisle riesgo de que se produzc¡



§-".ri§;{f
\§Ú

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

risPrNosA-sALD^ñA BARRERA.

I tilililililt ril r illl
FtxP. N." 02960-201 8,PA/ rC
I-IMA
MARIO RAT,JL OCIIOA MALDONADO

,4-O/

l0.En este caso, desde una perspectiva objetiva, lenemos que cl proceso

contencioso admi strativo, rcgulado por el Texto Unico Ordenado de la Ley
2758,1. cuenta con una estructura idónea para acoger la pretensión del

dcmandante ), darle tutela adccuada. Bn efecto, el presente caso consistc en que

se declare la nulidad de la Resolución Di¡ecto¡al 0i86 DIGPE. de lecha 22 de

febrc¡o de 2016, mediante la cual sc habria dispueslo pasar al recurrente a la
siluación militar de retiro pol medida disciplinaria. Así, tenemos que el proceso

contcncioso adminislrativo ha sido discñado de manera que permite ventilar
pretensiones como la planteada por el demandante en el prese¡te caso, tal como
está previsto por el ar¡ículo 5.1 y 5.2 del Texto único Ordenado dc la citada l,cy-

I 1. Por otro lado, atendiendo a una pcrspectiva subjetila, en el caso de autos no se

ha acreditado ur riesgo dc incparabilidad del derecho en caso se transite la \ la
ordinaria. De igual rnanera, tampoco se verifica la ¡ecesidad de tutela u¡gcntc
dcrivada dc la rclevancia del derecho en cuestión o dc la gravcdad del daño que
podúa ocuüil.

12. Por lo cxpuesto. corresponde que el presente rccurso dc agrar,io constitucional
sea declarado IMPROCtrDENTE. Fillo porque en el caso concreto exisle una
via igualnente salisfactoria. quc es el proceso conlencioso administrativo.

S

12

Lo

<-

irreparabilidad; y, iv) Que no existc necesidad de una tutela urgente derivada de

la relevancia del cierecho o de la gravedacl de las consecuencias.
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EL TRTBUNAL CoNsrrrucroNAl- coMo coRT[ DE REVISTóN o FALLo Y No DE

CASACIÓN

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

CoÍ la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponercia
dc mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para explesar respetuosámente
que disieÍto del precedente vinculante establecido en Ia Sentencia 00987-2014-PA/fC,
SENI hINCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los furdamentos que a

continuación expongo:

La Constitr¡ció¡ dc 1979 creó el Tribunal de Gamntias Constitucionales como
instancia de casación y la Cofftitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
cn instancia de 1állo. La Constitución dcl 79, por piimem vez en nuestra hislori¡
constitucional, dispuso la creación de uÍ órgano ad ¿oc, independiente del Poder

Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era u¡1 órgano de confol dc la Constilución, que tenía jurisdicción
en todo el teritorio nacional para conocet, en vía de casación, da los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una imtancia habilitada para iallar en fotma definitiva sobre la causa. Es

dccir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. Fln ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del lribunal de Garantías

Constitucionales, vigente en ese momeDto, estableció, en sus artículos 42 al46, que

dicho órgano, al e¡contrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en forma e¡rada o ha incurrido en graves vicios procesales en Ia

tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la scntencia y, luego de

scñala¡ Ia deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimie[to que. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante alnenazas y vulneración de derechos lüe seriamente
modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, sc amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habeds corp s, ampafo, hdbe¿rs daltt
y acción de cumplimienlo. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la co¡stitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calilica enóneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

wn
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8. La administración de justicia constitucional dc la libertad que bri¡da el Tribu¡al
Constitusional, desde sü creación, cs rcspetuosa, como coresponde, del derecho de
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I't, DERECHO A SER OiDO COMO NTA¡-IFISTACIÓ¡' DE LÁ DEMOCRA'I'IZACIóN DE LOS

PRocEsos CoNsl trucloNALf,s DE LA LIBERTAD

materia de procesos constitucionales dc la libefad, la Constitución establece que el

Tdbunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitr-tción Política del Pe.ú, en su artícLrlo 202, inciso 2,

delnitíta hslancia, las rest¡luciones denegaforías ¡licladas en kts procesos de

habeas corpus, dmpalo, habeas datd y dcc¡ó de cumPlímienlo". Esta disposición
constitucional, desdc una posición de f¡anca tutela de los derechos fundamentales,

exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien sc

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. l]na lectu¡a diversa
oonfaveld a mandatos esenci¿]es de la Constitución, como son el principio de

del'ensa dc la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la

sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso y lutela
juríxliccbnal. N¡nguna persona puede set desvíada de la jwisdicción

llredelermi cldd por la ley, ni somet¡da a procedímienlo d¡st¡nfo de los preríamente
esÍdblecidos. ni juzgada por órganos jurisdicc¡ondles de excepción ni ¡or
comisiones especidles Lreadas al efecto cualquierL¡ sea su denomínLlcíón",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

6. Como se adviefic, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cualcs el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via del certiorari
(Suprema Cofie de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano suprcmo de interpretaoiór de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libertad cuando el agmviado no haya obtenido una
protección dc su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusióIl es la supuesta arnenaza o lesión de t¡¡ derecho fundamental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pcro la apertum de esta vía solo sc produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un poünenoaizado
aná lisi. dc lo.lue se preiende. de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la pafe como concretización de su derecho

irrenunciable a la del¿nsa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
el'ectivo medio dc defensa de los derechos fundamentales frcnte a los poderes

públicos y privados, lo cual evidencia el tritu'lfo de la justicia frente a la
a¡bitrariedad.

ta
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del'ensa inherente a toda persona, cuya manifestación p¡ima¡ia es el derecho a ser

oido con todas las debidas ganntías al interior de cualquier proceso en el cual se

dererminen su. derecho.. inrereses ) .,bligaciones.

9. Prccisamenle, mi alejamiento respecto a la cmisión de una ¡esolución constitucional
sin realiza$e audiencia de vista está relacionado con la delénsa, la cual, sólo es

electiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral. los argumentos pertinentes, concretándosc el principio de inmediación que

debe regir en todo ptoccso constÍucio[al.

10. Sobre la inleNención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administ¡ar justicia constituyc una manifestación del poder quc el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con esl cto respeto de los derechos i¡herentes a todo ser humano, lo que

inciuye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que ]a participación di.ecta de las paftes, en defensa de sus intereses,

que se concede en la audiencia de visla, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo conttuio, se decidiria sobre la esfera de interés de

una pcrsona sin permitirle alegar 1o conespondiente a su favo¡, lo que resulta a

excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber

ineludiblc de optimizar, en cada caso conc¡eto, las tazones, los motivos y los

argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

Iegitima no por ser un t bunal de justicia, sino por la justicia de sus mzones, por

expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuclve.

12. En ese sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "oblíga al Estado a lratar al índivíduo en fodo momento como
un Nerdadero s jeh del proceso, en el ñás amplío senÍido de este coficepto, y no

símplemente comt objeto del mismo"t , y qre "pard que eista debido proceso legal
es preciso que un ¡usticiable pueda hacer Nalel sus derechos y defender sus

intereses en forma elbctíva y en condicio es de igualdad procesdl coú otros

Jutltt tAOleS

1 Corte IDH. Caso Ba¡reto l,eiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pánalb 29.

'Co.te IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. T¡inidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párafo 146.
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NATUR"{LEzA PRoCESAL DEL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "instancia de 1¡llo" plasmado en la Constitución no puede ser

desviñuado por el Tribunal Constitucional si no es cou grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refbrmado¡, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constituciór.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la liberlad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucio[al (RAC) pierde su

verdadera esencia juridica, ya que cl 'lribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recalifica¡" el aecurso de agravio constitucional.

15. De conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "conoede" el recüso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
R.AC y pronunciame sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho rccurso, sino por el contra o de "conocer" lo que la parte alega
como un agmvio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, juslilicado y concretado en supuestos espccificos, a saber,
ide¡tiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
a1¡ctar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, cn su manifestación de ser
oido con las debidas garantias. pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes dc predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, r¡¡tatir^ mutundi!;, el precede[te vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo. constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los proccsos constitucionalcs dc la libertad (supletoriedad, vía preria,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
ciefo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una natualeza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la dcfensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constituoión, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está defendiendo el de los demás y el dc la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin 1a protección judicial auténtica".

s
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para protcger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el 'lribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dellnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuent¡an justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucioral, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.


